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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L»s leyes, órdenes y annnoios qne hayan de inserUr-
« en los B w m a i onoiAtísso han de mandar al Jofe 
Político respectivo, ñor cuyo conducto te pasaran a loa 
Büitoros de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

p a b l l r n C o d o » I O N . l i n n , e x c e p t o l o * d o m l n g o a 9 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN M A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

f u e r d t , n ? f l £ n ' , o* , d o m i 0 l l i o ' 2 5 0 P» 8 »*" mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8<50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.BTÍ*. 
£Zt2lT?f°'™?•2.-Faera.d^ta capital, directamente por medió 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres mórilos. 

/ disposiciones do las Autoridades, excepto las qxm 
sean i. instancia de parte no pobre, se insortarAn oficuS-
monto: asimismo oualquior anunoio conoornionto al R«r-
vioio nacional quo dimane de las mismas: pero las da 
interés particufar paKar4n 50 céntimos d¿posot* por 
cada linoa de inserción. ' " 

Parte Oficial 

P i a f a r í a M Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

"Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la 

-ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

Ministerio dB la Gobernación 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El art 58 de la ley Pro
vinoial y el 4(J de la Municipal, al dispo
ner oómo han de proveerse las vaoantes 
de Diputados provinciales 6 de Conceja
les que ocarran por suspensión guberna
tiva ó judioial, establecen que se reem
place á los suspensos con personas que 
hayan desempeñado por elección los mis
mos oargos. 

Obedeoe, sin duda, aquella limita
ción al plausible propósito de utilizar en 
las Corporaciones populares la experien
cia adquirida por los que pertenecieron 
i ellas con anterioridad, y al deseo de 
confiar los intereses comunales á los que 
hayan reoibido para administrarlos el 
mandato de los oledores, siquiera éste 
hubiera ya terminado por el transcurso 
del tiempo. 

La ley no ha previsto de un modo 
¡terminante el caso en que por c i rcuns 
tancias espeoiales, y tratándose de reem
plazar una Corporaoión numerosa, no 
haya términos hábiles para encontrar 
entre los ex Diputados ó ex Concejales 
personas qnu estén en situación de des
empeñar el cargo en número y condicio
nes de salud y de voluntad querespondan 
4 necesidades del momento. Ha atendido, 
cin embargo, en on concepto general, á 
la» necesidades de urgenoia, á aquellas 
situaciones en las que los intereses pú
blicos se impongan y ob iguen a suspen
der provisionalmente las garantías y 
reatriccioues que para c i rcuns tanc ias or
dinarias establecen; y así, por ejemplo, 
ha prevenido en el art. 189 de la ley 
Provincial que en los casos urgentes 
P»ede el Gobierno resolver por si y bajo 

¡f timero « n e t t o i S O c é n t i m o » d e p e c e l a 

su responsabilidad sobre las suspensio
nes; y de la misma manera se ha enten
dido siempre que podían suplirse las de
ficiencias de la ley en materias que tan 
de cerca afeotan al interés públioo y á la 
buena administración ouando se trata de 
la organización munioipal. 

Asi se expresa en conceptos bien ra 
zonados el Consejo de Estado en el preám
bulo que el Gobierno hizo Buyo al diotar la 
Real urden de 14 de Agosto do 1885, en 
el quedioe que cel Gobierno, usando de 
las facultades de que se halla investido 
para proveer ó llenar por medio de dis
posiciones especiales las deficiencias que 
se observen en esas leyes, y para resolver 
las dificultades que en la practioa ofrez
can los servicios públicos, singularmente 
en los casos ouya urgenoia no permita ha
cerlo llenando las solemnidades que exi
ge una reforma legislativa, pudiera 
adoptar con el carácter de medida excep
cional y extraordinaria, impuesta por 
las circunstancias, la de nombrar para 
oonstituir la Administración muuloipal 
personas idóneas y de arraigo que se en -
carguen de la misión que las leyes enco
mienden á las Corporaciones munioipales 
aunque no reúnan las condiciones del ar -
tioulo 46 de la ley Municipal»; y asi se re
solvió con carácter general por esa Real 
orden, y oon sujeción á ella se proco 
dio á esos nombramientos en el Ayunta
miento de Keu9, donde se habla produci
do el oonflloto, y en otros no menos im
portantes. 

Las mismas razones militan para ha
cer extensiva esa resoluoión á las Dipu
taciones, y aun pareoo que la ampara 
más directamente el art. 189 de la ley 
Provincial antea citado, y bastarla, en 
verdad, una Keal orden para haoer ex
tensiva á la9 Diputaciones provinciales 
la disposición ya admitida sin contra
dicción para los Ayuntamientos; pero el 
Gobierno, deseoso de que esta dootrina 
quede consignada con la solemnidad que 
su importancia requiere, y que sobre ella 
pueda reoaer en su dia un voto de las 
Cortes, se ha creido en el caso de some
terla á la aprobación de V. M. en forma 
de Keal decreto y á oonsignar expresa
mente que de ella se dé cuenta al Parla
mento en su inmediata reunión. 

Entiende que de esa manera se podrán 
oonstituir, sin dilaciones ni entorpeoimien. 
tos, organismos que preparen en algunas 

provincias y Municipios la depuración 
de vicios arraigados y asienten sobre 
base9 sólidas la buena administración y 
el correctivo de pasadas deficiencias, sobre 
las que la opinión püblioa fija oon insis
tencia su atención redamando medidas 
eficaces y enérgicas. 

Por las consideraciones que antece
den , el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someterá V. M. el siguiente proyecto 
de deorcto. 

San Sebastián 30 de Septiembre de 
1900. 

SEÑORA: 
A L. R . P. de V. M M 

Eduardo Dato. 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo oon el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X ll!. y como REINA Re
gente del Reino, • 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Cuando por suspensión 

gubernativa ó judioial deban oesar en el 
ejerciólo de sus oargos la mitad ó más de 
la mitad de los Diputados provinciales ó 
de los Concejales que formen la Corpora
oión, y no haya medios de atender oon 
prontitud y efioaoia á la sustitución en 
los oargos con personas que reúnan los 
requisito* estableoidos en los artículos 58 
de la ley Provinoial y 46 de la ley Mu
nioipal, el Gobierno, ouando se trate de 
Diputaciones provinciales, y el Goberna
dor, cuando se trate de Ayuntamientos, 
oubrirán interinamente las vacantes con 
personas que rounan la aptitud necesaria 
para esos cargos, oon arreglo á los artí
c u l o s 35, 38 y 39 de la ley Provinoial, y 
41 y 43 de la ley Municipal, aunque no 
hayan pertenecido á Diputaciones ó 
Ayuntamientos anteriores. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta de 
este decreto á las Cortes en su primera 
reunión. 

Dado en San Sebastián á treinta de 
Septiembre de mil noveoientos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do la Oubornaoión, 

Eduardo Dato. 

Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública de Madrid 

Circular 
Los Alcaldes de los pueblos que á con

tinuación se expresan no han remitido á 
esta Junta los presupuestos de material 
de las esouelas, para'cl semestre de J u 
lio á Diciembre del corriente año. 

Por tanto, los Maestros do las esouelas 
que se oitan los remitirán direotamente 
en el término de ocho días, con ol inven
tario de los ef eotos existentes en la escue
la, prescindiendo de las Juntas locales, 
que han perdido por esta vez su derecho 
á informar dichos presupuestos. 

Los Aloaldes darán conocimiento á los 
Maestros de esta ciroular. 

Madrid 29 de Septiembre de 1900,= 
El Presidente, Conde de Toreno.=El Se -
cretario, Vidal L. Colmenar. 

Relación que se cita 
Aldea del Fresno. 
Anchuelo. 
Berrueco. 
Caldalso. 
Collado Villalba (la de niñas y Barrio 

de la Estaoión). 
Cubas. 
Chapinería (la de niñas). 
Chinchón. 
Chozas. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Hortaleza. 
Humanes. 
Lozoyuela. 
Madaroos. 
Majadahonda. 
Manzanares el Real. 
Mejorada (la de niñas). 
Molar (El) (la de niñas). 
Moralzarzal (la de niñas). 
San Mames (Navarredonda). 
Orusoo. 
San Sebastián de los Reyes (la de 

niñas). 
Santa María do la Alameda, Robledo 

y Cereda. 
Valdemorillo. 
Vellón;(El). 

106.-891. 
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Providencias judiciales 

M t a i f w provinciales 

MADRID 

Sección l.'=»La Sección 1.* do esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy 
dictado encausa procedentedel Juzgado 
in8trnctor del distrito de la Audiencia 
contra Mauricio García Pérez, sobre 
estafa, se ha servido señalar el día 3 
de Octubre próximo, y hora de las doce 
y media de su tarde, para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, sin el 
Tribunal del Jurado; y al propio t iem
po ha dispuesto se cite al testigo Jor
g e Vázquez Arias, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio do 
la presente, al objeto de que en dicho 
dfa y hora comparezca ante el expre
sado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo lá multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 26de Septiembre de 1900.= 
Kl Oficial de Sala, Andrés, Isidro 
Aguilar. 103.—251. 

Sección 2 .*=En la cansa proce
dente del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Inclusa seguida contra 
Clemente Pérez Cuenca y otro por el 
delito de hurto y robo ha dictado la 
Sección 2." auto señalado el dfa 4 de 
Octubre, y hora do la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á 
l a s sesiones del juicio oral, mandan
do se cite á los testigos Mariano Ló
pez Hernando, Sergio Piuilla y Silva, 
Manuel Alvarez Valenciano, Juan Ca
lero Martínez y Alejandro Tapia, cu
yos actuales domicilios se ignoran, r o 
mo lo verifico por medio de la presente, 
áflude que comparezcan ante la expre
sada Sección, sita en el Palacio de Jus
ticia (Salesas), en el indicado dfa y ho 
ra , haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la mul
t a de 5 á 50 pesetas. 

Malrid 22 de Septiembre de 1900. 
= E 1 Oficial d 9 Sala, Eduardo Domiu-
guez. 

103.—247. 

Sección t .*=La Sección 1.* tío e s 
ta Audiencia, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la 
Latiua contra Pautaleou Campos Doi r 

gado por lesiones, se ha servido ser 
üalar el dí< 10 de Octubre próximo, y 
hora de las doce y media do su Urde , 
para dar comienzo á las sesiones del 
iuicio oral, sin el Tribunal del Ju r a -
Jo; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Auacleto Martfu, cuyo 
paradero so ignora, co;oo lo verifico 
por medio de la presente, al objeto do 
que eu dicho dfa y hora comparezca 
ante el expresado Tribunal» que se 
halla establecido en el piso bajo del 
Palacio do Justicia (Salesas), hacién
dole saber la obligación úue tiene de 
concurrir á o.-te primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas/ 

Madrid 27 do Septiembre de 1900. 
=»E1 Oficial de Sala, Andrés Isidro 
Aguilar. 

103.—249. 

Sección l . *=La Sección 1.* do es-
la Audiencia, por su proveído fecha 
de hoy, fletado en causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de 
la Latina contra José Marfa Villar Lo
dos, sobre disparo y lesiones, se ha 
servido señalar el dfa 10 de Octubre 
próximo, y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, sin el Tribu
nal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo Francisco 
García Baena, cuyo paradero se igno
ra, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho 
dfa y hora comparezca anto el expre
sado Tribunal, que se halla ostable-
cido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, Salesas, haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la 
multa do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Septiembre de 1900. 
«=El Oficial do Sala, Andrés Isidro 
Aguilar. 103.—250. 

Sección 4.*—I-A Sección 4.* de la 
Sala do lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 29 de Agosto, 
dictado en causa procedente del Juz
gado instructor del distrito del Esco
rial, contra Mariano Lorente Martín, 
sobre lesiones, se ha servido señalar 
el día 5 de Octubre, y hora de la una 
do su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, sio el Tribu
nal del Jurado, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo José Mar
tínez (a) El Tremendo, que so ignora 
su paradero, como lo verifico por me
dio de la presento, al objeto de que en 
dicho dfa y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, que se halla es
tablecido en el piso bajo del Palacio 
do Justicia, Salesas, haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la mul
ta do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Agosto de 1900. = E 1 
Oficial de Sala, Luis González do la 
Quiutaua. 103.—248. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez 'le primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Carolina López, de unos vein-
licinco años do edad, .pie habitó en 
calidad de huéspeda en la calle de la 
Bola, 12, piso tercero, núm. 3, y so 
cree tenga familia en Mauzanares, cu
yas demás circunstancias y actual pa-
raderosoignorao, para que on el térmi
no de diez días, contados desde el s i 
guiente a! en que esta requisitoria se 
inserte eu la Gaceta de Madrid com
parezca eu mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de losJuzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practi
car una diligencia eu sumario coutra 
la misma por estofa, apercibida que 
de no verificarlo seiá declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encarga 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, pro-i 
cedan á la busca de la exprésala proce
sada, cuyas st ñas personales son: esta
tura b;ij;i, delgada, pelo castaño, y vis
te falda de percal, á cuadros uegros, 
chaqueta negra, no usa mantón ni ve
lo, y eu el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición eu la Cárcel do 
mujeres de esta corte. 

Madrid á 5 de Septiembre de 1900. 
= J u a n Francisco Ruiz .=Kl Escriba
no, José M. Tosca. 

96.—606. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor 

Juez do instrucción dictada en la eje
cutoria de la causa seguida contra 
Juan Sangüesa Castaño por estafa, se 
sacan á la venta en publica subasta dos 
robos de viña y dos yugadis de tierra 
sitas en Cabanillas, partido judicial de 
Tudela, cou la rebaja del 25 por 100 de 
la cantidad do 25 pesetas en que han 
sido tasadas, para cuyo acto se ha s e 
ñalado el dfa 20 de Octubre próximo 
venidero, á las doce de su mañana,que 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Tudela,advirtiéndo
t e á los Jicitadores «jue para tomar par
te en dicha subasta ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzga lo el 
10 por 100 de la tasación, no se admi
tirán posturas quo no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y quo es
te Juzgado se reserva ei derecho de 
aprobar el remate á favor del mejor 
postor. 

Madrid 6 de Septiembre de i 900. t= 
V.° B.°=Josó García Romero .=E l 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

9 5 . - 5 5 8 . 

En los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso, promovidos por 
D. Altonso Morales y Suárez, como 
marido y representante legal de doña 
María do los Dolores Manrique de La-
ra y Llavena sobre aceptación de la 
herencia de la madre de esta doña 
María del Pino Llavena, á beneficio 
de inventario, se ha acordado por a u 
to de 21 dol corriente se tenga por 
aceptada á beneficio de iuventario por 
el D. Alfouso Morales, en el concepto 
expresado, la herencia de la doña Ma
ría dol Piuo Llavena, y que se proce
da á la formación del correspondiente 
inventario, citaudo para él en forma 
A los herederos, acreedores y legata
rios de la finada, á fin de que acudan 
á presenciarlo Jsi les conviniere. 

Y siendo desconocido el domicilio 
de los acreedores y legatarios de la 
doña María del Pino y Llavena, se les 
cita por la presente para que concu
rran á la formación dol inventario que 
deberá darse principio dentro de los 
treinta días siguientes al en quo ten
ga lugar la publicación de la presen
te, bajo apercibimiento que do no con
currir les parará el perjuicio quo hu
biere lugar eu derecho. 

Madrid 29 de Septiembre de 1900. 
= E 1 Escribano, Rafael Valdivielso. 

34 — P . 

HOSPICIO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta 
corte, en el juicio declarativo de ma
yor cuantía seguido por D. Carlos Fer
nando María de la Sorna Van-Damme, 
Conde de la Laguna de Términos, so
bre cancelación do dos gravámenes 
quo pesan sobre la casa núm. 17 an* 
tiguo, 59 moderno, de la calle Corre
dera baja de San Pablo, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y ;>arte dispositiva á la letra dioen 
así: 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á 12 dé Septiembre' de 1900. 
El Sr. Ü. Eusobio Martín y Rufz, Ma
gistrado de Audiencia territorial de 
fuora do Madrid y Juez do primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital; habiendo visto los presen
tes autos civiles declarativos de mayor 
cuantía promovidos por D. Carlos Fer 
nando María de la Serna Van-L)amme, 
Conde de la Laguua do Términos, ma
yor de o dad, propietario y vecino do 

Junet (Bélgica), representado por et 
procura lor D. Luis Lumbreras, baj*. 
la dirección del Lotrado D. José Anto
nio Ubierna, sobre cancelación ( ] e 

unos gravámenes que posau sobre 1« 
casa núm. 17 antiguo, y 59 moderno, 
de la calle do la Corredera baja de 
San Pablo do esta corte; 

Fallo: Quo desestimando la deman
da formulada por D. Carlos Fernando 
María do la Sorna Van-Daramo, Conde 
de la Laguna do Términos, debía de
negar y se deniega la cancelación 
los gravámenes que se pretonden y 
que pe?an sobre 13 casa núm. 17 ant i 
guo, 59 moderno, de la calle do la 
Corredera baja do San Pablo de esta 
corte. ^ 

Así por esta sentencia, que s» pu
blicará y notificará respecto de los de
mandados rebeldes en la forma que 
determina la ley, lo pronuncio, mando-
y firmo. = Eusebio Martín y Ruíi. 

Publicación.— Leíla y publicada 
fué la sentencia quo antecedo por el 
Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, Magis
trado de Audiencia territorial do fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio do esta capi
tal, estando celebrando audiencia pú
blica hoy día de su fecha; doy fe.=An
te mí, Justo Navarro.» 

Y mediante la rebeldía en que se 
encuentran los demándalos, se lea-
notifica la sentencia inserta por me
dio de edictos en los periódicos oficia
les, advirtiéndolos que la notificación, 
así hecha surtirá efectos legales. 

Ma lrid 26 de Septiembre de 1900. 
V.° B.°=Eusebio Martfu y Ruíz.=El. 
actuario, P. H., Luis Fazzini. 

P. 

D. Eusebio Mar tía y Rui/., Juez de 
primera iustancia é instrucción del 
distrito del Hospicio do esta corte. 

Por la presente cito, llamo y e m 
plazo á José Pieri Moreno, hijo de Jo
sé y Dorotea, natural de Madrid, de 
treinta y ocho años, relojero, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gao ta de 
Madrid, comparezca eu mi Sala au
diencia, sita en ei Palacio de los Juz
gados, callo del General Castaños, coa 
el objeto de p regar declaración in
dagatoria en causa por hurto, apercibi
do que de no verificarlo será declarado 
rebolde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eucargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes déla policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: pelo cas
taño, ojos pardos, color bueno, bigote 
negro, estatura regular, algo carga
do de espalda, traje negro, zapatos d e 
lona, sorabroro de paja, y on el caso-
de ser habido lo pongan á mi disposi
ción eu la prisión celular. 

Madrid á 5 de Septiembre do 1900. 
=Eusebio Martín y Ruíz. = El Escriba^ 
no, Justo Navarro*. 

96.—607. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Vuldós y 

Carapoainor, Juez de primera ius!anote 
6 iustruccióu fiel distrito del Hospital 
de esta cor te . 

Por la presente cito, llamo v Ó P O -
plazo á Salvador Huiz, natural de Se
villa, de unos veintidós años, sol-
tero, que trabajaba en la F á b r i o de 
jabón de la callo dol Avo María, nú
mero 46, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el tónniuo do diez 
días, coutados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte 
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de instrucción de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue 
expediente sobre ejecución de la sen
tencia dictada en causa seguida por 
homicidio contra Baltasar Abella Pé 
rez, hijo de Santiago y Marina, na tu
ral de Lillo, Ayuntamiento del Fabero, 
partido judicial de Villafran« ,a del 
Vierzo, provincia de León, en el que 
y para hacer efectiva la indemnización 
que fué impuesta al procesado en lo 
que sea posible, se ha acordada anun
ciar la venta en publica subasta y co
mo de la propiedad del Baltasar Abe
lla, de los bienes que lo fueron e m 
bargados á resultas de dicha causa y 
que son los siguientes: 

Fe«et&8 
l . e La cuarta parto de un 

cuartal de tierra pro-indivi
so con sus hermanas Maxi
m i n o . Genadfa y Manuela; 
radica al pago de los de la 
Cabra, término de Fabero, 
determina al Naciente, tie
rras do varios particulares; 
Mediodía, herederos de Ri
cardo Rodríguez; Poniente, 
herederos do Regino Abe
lla y monte y Norte, ídem, 
tasada dicha cuarta parte 
en tres pesetas 3 

2.° Otra cuarta parle de 
otra tierra de dos áreas al 
sitio deBaldellas, pro-indi" 
viso con sus referidas he r 
manas en término de Fabe
ro: linda, Naciente, con 
otra do herederos do To
más Rodríguez; Mediodía, 
unas de Manuel Alfonso; 
Poniente, camino; y Norte 
otra do Esteban Carballo, 
tasada dicha cuarta parte 
en quince pesólas 15 

3." La cuarta parte de otra 
tierra, de un cuartal al s i 
tio de la Iglesia, lérmiuo de 
Fabero: liúda, Naciente, 
camino; Mediodía, herede
ros de Clara Alfonso; Po
niente, arroyo; y Norte, 
Petra Pérez, tasada en 
ocho pesetas.. - 8 

4.° La cuarta parte do otra 
t ierra de dos áreas, al sitio 
de la Farriua, término do 
Fabero: liúda, Naciente, 
monte; Mediodía, herederos 
de Simón Rodríguez; P o -
nieute y Norte, moute, t a 
sada en quince pesetas, y 15 

5.° La cuarta parte do un 
castaño, con su terreno al 
sitio de los Pisones, término 
do Fabero, tasada en n u e 
vo pesetas 9 

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á D. Antonino Rofaza, 
vecino de Madrid, calle de Ferraz, nu
mero 46, hotel, cuyo actual paradero 
so ignora, ¿ fin de que en término de 

1 diez días comparezca en este Jozga-
. do á prestar declaración en el suma

rio quo se instruye |K>r incendio en 
la Dehesa de su propiedad, situada en 
el término municipal de Villamanti-
11a, é instruirle del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, bajo aper
cibimiento do que transcurridos sin 
veriñcarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 14 de Sep
tiembre do l 900 .=E lad io . Aruaiz.= 
Por M. de S. S., José de la Morena. 

98.—680. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades impuestas al proce
sado Manuel Miramón Fernández, en 
causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por el delito de lesiones, se 
saca á la venta por primera vez eo 
pública subasta la siguiente: 

Una casa en el pueblo de Villa-
nueva del Pardillo, y su calle Real, 
número 15 duplicado, que linda dere
cha, con casa de Alejandro Bravo; iz
quierda, otra de Isidra González, y 
espalda, Mariano González; es de plan
ta baja y consta de portal, cocina, sa
la, alcoba y cuadra pequeña, tasada 
en 300 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de esto Juzgado el día 11 
do Oclubro próximo, á las doce de su 
mañana, siendo condiciones para la 
venta las siguientes: 

Primera. Que no se admitirlo pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licit3dores 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 de la tasación, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento, y en sucaso como parte 
del precio de la venta. 

Tercera. Que no existen títulos de 
propiedad de la mencionada Anca, cu
yo defecto se subsanará por informa
ción posesoria si el rematante lo ex i 
giere. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
á 4 de Septiembre de 1900.=Crisanto 
Posada. = El Escribano, Licenciado 
Joaquín de Domingo. 

97.—621. 

Júzgalos municipales 

en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de rosponder á 
los cargas quo le resultan en la causa 
qne se le sigue por estafa, apercibido 
qne de no verificarlo será declarado 
rebelde y lo parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á ta busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: descolori
do, rubio, siu bigote ni barba y do e s 
tatura regular, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel celular, en concepto de dete
nido. 

Madrid á 7 do S.-ptiembre de 1900. 
= V a l d é s . = E l Escribano, Pedro Mar
tínez Grande. 

96.—610. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdós, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta cor te . 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Ángel Rodríguez Talón, hijo 
de Julián y de Josefa, natural de Ma
drid, de trece años deecad, soltero, con 
domicilio calle San Miguel, núm. 13, 
de oficio papelista, para quo en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audieucia, sita 
en él Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ha
cerle saber una diligoucia, apercibido 
que de no verificarlo será declarado 
robelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 

cuyas señas personales son: estatura 
regular , pelo rubio, ojos negros, nariz 
aguileña, color del rostro moreno, vis
te pantalón, chaqueta de paño en mal 
uso, y en el caso de ser habido lo pon-
gau á mi dioposicióu en la cárcel de 
esta corte. 

Madrid 0 do Septiembre de 1900.= 
R. VaIdés.=El Escribano, Federico 
González del Uivero. 

96—609. 

LATINA 
Eu virtud de providencia del señor 

Juez de primera iustaucia ó instruc
ción del distrito de la Latina de esta 
corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que so instruye por lesiones 
de DoroteaEstobauPérez, de cuarenta 
y nueve años de c iad, cocinera, casa
da, ge cita al marido de la misma, que 
vive en la calle de la Cebada, número 
2, taberna, para quo comparezca en 
su Sala audieucia, sita eu el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del t é m i n o do cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este ediclo fuero inserto en los periói 
dicos oficiales, con el objeto de ofre
cerle el expresado sumario, bajo aper
cibimiento do ser declarado iucurso 
eu la multa de pesetas con q u e s o 
le conmina, siu perjuicio de adoptarse 
Gtras deterraiuacioues á fln de obli
garlo á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 11 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B °=Rubio. = EI Kscribauo, por 
mi compañero Sr. Cobo, Julián Villa-
Jiueva. 

96—614. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero 3ouzález, Juez 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamoute en este Juzgado y en 
el de igual clase de Villafranca del 
Vierzo, se ha señalado ol día 4 de Oc
tubre próximo, á las once de su ma
ñana, siendo de advertir que para to
mar parte en el remate será preciso 
depositar sobro la mesa del Juzgado el 
10 por lOOdela tasación, que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de aquélla y que hasta 
ahora no existen títulos de propiedad 
de las l incas 

Dado on Colraeuar Viejo á 10 de 
Septiembre de 190O.=Manuel Romero 
3ouzález.=El Escribauo, Guardilla. 

98.—681. 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Avnaiz de la Bodega, 
Juez de instrucción de esta villa de 
Navalcarnero y sn partido. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Rafael Nacarino Bravo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corto, so cita, llama y emplazaá En
rique Maya Juan,cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de seguudo 
• !ía comparezca eu dicho Juzgado á ex
tinguir la peua impuesta eu juicio de 
faltas, bajo apercibimiento do que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Agosto de 1900.= 
V." B.°=Nacarino Bra.vo.=Kl Secreta
rio, Mariauo Ordáx. 

92.—351. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Bravo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audieucia 

de esta corte, se cita, llama y emplaza 
á Raimundo Pérez Luis y Julián Gómez 
Ballester,cuyasdemáscircun*tancias y 
actual paradero se ignoran,paraque en 
término deseguudo díacomparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta enjuicio de faltas, bajo aporci-
bimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Agosto de 1900.= 
V.* B.°=Nacariuo Bravo .=El Secre 
tario, Mariauo Ordáx. 

92.—352. 

En virtud de providencia del señor 
D- Rafael Nacarino Bravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de es
ta corte, se cita, llama y emplaza á J o 
sé Sánchez ísla, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ext in
guir la pena impuesta en juicio de fal
tas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á qué ha
ya lugar. 

Madrid 31 de Agosto de 1900.= 
V.° B.° Nacarino Bravo.=El Secretario, 
Mariano Ordáx. 

92 .—345. 

En virtud de provi lencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corto, se cita, llama y emplaza á 
María Fernández Rodríguez, cuyas 
demás circunstancias y actual {arade-
rose ignoran, para que en el térmi
no de seguudo día comparezca en d i 
cho Juzgado á exlinguir la pena i m 
puesta en juicio d^ f iltas, bajo aper 
cibimiento do que si uo lo verifica lo 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 10 de Septiembre de 1900. 
= V. e B."=Nacarino Bravo.= El Se
cretario, Mariano Ordáx. 

9 5 . - 5 6 9 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Bravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Cornudo González, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el té rmi
no de segundo día comparezca en d i 
cho Juzgado á extinguir la pena im
puesta eu juicio de faltas, bajo a p e r 
cibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 10 de Septiembre de 1900. 
=«V.° B. 9 =Nacar ino Bravo. = El Se 
cretario, Mariano Ordáx. 

9 5 . - 5 6 8 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Bafael Nacariuo Bravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audieucia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Valentina García Nicolás, cuyas demás 
elrcunsta ucias y actuai paradero se igno
ran, para que eu el térmico de segan
do día comparezca en dicho Juzgado á 
celebrar juicio de faltas, bajo aperci
bimiento de qae si no lo verifica le pa
rará ol perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de S e p t i e m b r e s 1000.=« 
V.° B."=Nacariuo Bravo.=El Secre
tario, tyariauo Ordáx. 

9 5 . - 5 7 7 . 

En virtud de providencia del soñor 
D. Bafael Nacariuo Bravo, Juez muui-
cípal del distrito de la Audieucia da 
esta corte, se cita, llama y ouiphza 
á Jesús Domínguez Rozas, cuyas 
demás circunstancias y ac'ual pa 
ro Be ignoran, para quo ou tói mió le 
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.segundo dfa comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
= V . ° B.°= Nacarino B r a v o . = E 1 Se
cretario, Mariano Ordáx. 

9 5 — 5 7 0 . 

En virtud de providencia del señor 
ü . Rafael Nacarino Bravo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
María Muñoz Marina, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término do s e 
gundo dfa comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica lo parará el 
perjuicio á que ha va lugar. 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
= V.° B.°=Nacarino Bravo .=El Se
cretario, Mariano Ordáx. 

9 6 . — 5 8 0 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Bravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisoo Boauo, cuyas demáscircuns-
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo 
d(a comparezca en dicho Juzgado á 
celebrar juicio de faltas, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le pa
rar;! el perju ?cioá que haya lugar. 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 
- V . ° B.°=Nacarino Bravo .=El Se
cretario, Mariano Ordáx. 

9 6 . - 5 7 8 . 

En virtud do providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la. Audiencia 
de esta corte, se cita, llama y rnpla-
za á Francisca Lozano, Julia Pérez, 
María Ernesto, Julia Gómez y Teresa 
García, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de segundo dia compa
rezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas , 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 , 
= V . ° B.°=Nacarino Bravo.=El Se
cretario, Mariano Ordáx. 

9 6 . - 5 8 2 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Bafael Nacarino Bravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
José María Larreta, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se iguo-
r an , para que en término de segundo 
dfa comparezca en dicho Juzgado á ex
t inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicioá que 
hubiere lugar. 

Madrid 3 1 de Agosto de 1 9 0 0 = 
V.° B.°=Nacarino Bravo .=El Secre
tario, Mariano Ordáx. 

9 2 . — 3 4 6 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se cita, llama y empla
za á Ramón Hidalgo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
iguoran, para que en término de 

segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 1 0 de Septiembre d«> 1 9 0 0 . 
= V . ° B.°--Nacariño Bravo.=El Se
cretario, Mariano Ordáx. 

9 5 . — 5 7 3 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corle, se cita, llama y emplaza 
á Carmen Tejada y Antonia Pesquero, 
cuyas demás circuustauciasyactual pa
radero se ignoran para que en término 
de segundo dfa comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
enjuicio de faltas, bajo apercibimiento 
de que si no ¡o verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
=V.° B . ° = N a c a r i n o Bravo—El Se
cretario, Mariano Ordáx. 

9 5 . - 5 7 2 . 

En virtud de proviiencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez m u 
nicipal del distrii de la Audiencia de 
esta corto, se cita, llama y emplaza 
á Ramón Pérez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se 
ignoran, para qué en el término de 
segundo dfa comparezca en dicho Juz
gado á celebrar juicio de faltas, bajo 
apercibimiento do que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya l u 
gar . 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
= V . ° B.°=Nacarino Bravo. = El Se 
cretario, Mariano Ordáx. 

9 5 . - 5 7 4 . 

En virtud do providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez rauui-
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Felipe Fernández, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en el térmiuo de se
gundo dfa comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per-
juicio á que haya lugar. 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
= V . ° B.°=Nacariuo Bravo.=El Secre
tario, Mariano Ordáx. 

9 5 . - 5 7 5 . 

En virtud do providencia dol señor 
D. Rafael Nacarino rlravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Gregoria Pablo las Heras, cuyas de
más circunstancias y act .al paradero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
= V / B.°=Nacariuo B r a v o . = E l Se-
crelario, Mariano Ordáx. 

9 5 . — 5 7 0 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafaol Nacariuo Bravo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Melitona Canseco, Dolores Diego, DJIO-
resGómezy María Hernández, cuyas do-
más circunstancias y actual paradero 

so ignoran, para que en el término de 
segundo dfa comparezcan en dicho Juz
gado á extinguir la penu impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento do 
que si no lo verifican les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
= V . ° B.°=Nacari-o Bravo .=El S e 
cretario, Mariano Ordáx. 

9 5 . — 5 7 1 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito do la Audiencia 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
á María Martínez Pérez, cuyas demá3 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de se-
gnndo dfa comparezca on dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar 

Madrid 1 0 de Septiembre de 1 9 0 0 
= V . # B.° Nacarino B r a v o . = E 1 Se
cretario, Mariano Ordax. 

9 5 . - 5 6 7 . 
—=>•»-=•— 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez mun i 
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Vicenta Fernández Calleja y María 
Martina Fernandez, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas, bajo apercibimiento de que 
si uo lo verifica lo parará ol perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 1 0 do Septiembre de 1 9 0 0 . 
= V.° B.°=Naca riño B r a v o s El Se 
cretario, Mariano Ordax. 

9 5 . - 5 6 6 . 

EQ virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Bravo , Juez m u 
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Fernández Neira, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
s*í ignoran, para que eu término de se
gundo dfa comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pona impuesta en 
juiciodefaltas, bajo apercibimientoque 
si uo lo verilea le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Madrid 1 0 de Septiembre da 1 9 0 0 . 
= V . 0 B.°=Nacarino Bravo.=ElSecre-
tario, Mariano Ordáx. 

BOENAVISTA 
í — 5 8 1 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Francisco Blan
co, que dijo vivir eu la calle de Santa 
Teresa, uúmero 4, y eu la actualidad 
so ignora, para que comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, número 2, piso segundo, el día 4 
de Octubre próximo venidero, á las 
nueve de su mañaua, á celebrar juicio 
de faltas por daño con los testigos y 
d«más medios de prueba de L q ie i u -
ti'ulo valerse, bajo aperc ib im^i to que 
de uo verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
= V.° B . 9 =Fi rmado .= El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

9 6 . — 6 1 3 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por ol preséntese 
cita y llainaá Félix Sauta Cruz Caraba-

i r ) , jue dijo vivir en la carretera doGa-
rabanchol, núm. 4 , y enlaactualidadse 
ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la callo de Belén, nú 
mero 2 , piso segundo, el día 2 9 de 
Octubre próximo venidero, á las n u e 
ve de la mañana, á celebrar juicio de 
faltas por desobediencia con los t e s t i 
gos y demás medios de prueba do que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
q u e d e no verificarlo le parará el por. 
juicio á que hubiere lugar en deroch o. 

Madrid 1 8 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
—V. 0 B . c = F i r r a a d o . = E l Escribano, 
Licenciado Mario Serratacó. 

1 0 4 . — 3 1 3 . 
INCLUSA 

En virtud do providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal do este dis
trito de la Inclusa con focha de hoy, se 
cita por ol presente á Víctor Pintado 
Ruiz y Francisco García Cifuentes, pa
ra que el dfa 2 9 del actual, á las dies 
de la mañana, comparezcan ante esta 
Audiencia, sita en la callo de la Esgri
ma, núm. 7 , principal, á celebrar un 
jnicio de faltas, y al propio tiempo 
sean reconocidos por el Médico fo
rense. 

Y con el fin de que sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expi lo el presente 
en Madrid á l . w de Septiembre de 1 9 0 0 . 
= V.° B.°—Luis María de Mesa.=EI Se
cretario, Francisco Alvarez do Lara. 

9 3 . — 3 9 0 . 

La Azucarera de Aranjuez 
Sociedad a n ó n i m a 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca á los Síes. Accionistas 
de la misma á Junta general extraordi
naria, que tendrá lagar el 20 del c o r r i e n 
te mes, á las diez de su mañana, en el do» 
mioilio sooial, calle de Atooha, números 
52 al 50 , para tratar de las bases de aso-
oiaoión de fabricantes de azüoar. 

Madrid l.° de Ootubre de 1900.-«El 
Presidente, Fernando Calayeta.=Por el 
Secretario, José de Miñón. 

8 5 — P. 

Sociedad especial minera 

Por tercera y última vez se reqniere 
para que paguen los dividendos que 
adeudan á D. Valentiu Sánchez, doña 
Purilioaoión Jiménez Díaz Zarza, don 
Antolin Pedrora, D. Juan de las Barce
nas. D. Fi l ias Honrado, ó á sus herederos, 
y a D. Gregorio Hivas, cuyos socios se 
personarán en la calle del Ave María, 43, 
teroero dereoha, á baoer efeotivos los 
expresados dividendos. 

Madrid 29 de Agosto de 1900 .=Por 
aouerdo de la Junta direotiva.=EI Se
cretario, José Barbosa. 

P. 

Habiéndose extraviado & D. Guiller
mo Llanos un abonaré importante 353 
pesetas 77 céntimos, expedido a favor 
del mismo por el Regimiento Infantería 
de Soria, núm. 9, se ruega al que lo ten 
ga en su poder lo entregue al interesado, 
que habita en esta oorte,Joalle.de la Am
nistía, núm. 6, piso ouario. 

106.-890. 

Escuela Tlpolitográfloa del Hospiolo 
las T r í e l o » * i s a 


